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CIRCULAR N° 2 

ACLARACIONES CON Y SIN CONSULTA. 

LICITACION ADIF 23 – 09 

RENOVACION TOTAL DE LA ESTRUCTURA DE VÍAS DEL 

FERROCARRIL GENERAL BELGRANO EN EL RAMAL C 

 TRAMO KM 83,800 A KM 126,589. PROVINCIA DE SANTA FE 

 

ADIF; Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado; comunica la 

presente Circular que pasa a formar parte de la documentación licitatoria de la Licitación del 

título, en el marco de lo establecido en el Articulo Nº 4 del PBC. 

 

ACLARACIÓN SIN CONSULTA N° 1 

Se entrega con la presente circular un soporte magnético conteniendo datos planialtimétricos 

del tramo a cotizar en el marco de lo indicado en la Sección 3 del PCP – Apartado Información 

de la situación de los tramos a cotizar 

 

ACLARACIÓN SIN CONSULTA N° 2 

Se agrega al art. 103 del PBC el siguiente requisito: “En cumplimiento de lo previsto en el art. 

22 de la ley 25.675, el Contratista deberá contratar un seguro de cobertura con entidad 

suficiente para garantizar el financiamiento de la recomposición del daño que en su tipo 

pudiere producir; asimismo, según el caso y las posibilidades, podrá integrar un fondo de 

restauración ambiental que posibilite la instrumentación de acciones de reparación”. 

 

CONSULTA N°1 

Respecto a las tareas que se encuentran comprendidas en la ejecución de la obra (pág 30 del 

Pliego de Especificaciones Técnicas) entendemos que se debe auscultar el 100% de los rieles 

existentes en cada tramo. ¿Es correcto este razonamiento? 

RESPUESTA: 

Se auscultará la totalidad de los rieles cuyo retiro prevea la obra. 

 

CONSULTA N°2 

Con relación a la tarea de auscultamiento de rieles consideramos que debe adicionarse su 

costo en el ítem 3 denominado “Retiro de la vía existente”. Solicitamos que se confirme esta 

posición. 
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RESPUESTA: 

La tarea de auscultamiento rieles se considera entre las incluidas en el ítem 3 “Retiro de la vía 

existente” 

 

CONSULTA N°3 

Se solicita que se aclare que los caños PVC reforzados se colocarán con sus 

correspondientes cabezales y solamente en vía corrida. 

RESPUESTA: 

No está prevista en la documentación licitatoria la colocación de cabezales. 

La colocación de caños de PVC está prevista en todas las secciones en las cuales se aplique 

el perfil tipo indicado en la documentación licitatoria. 

 

CONSULTA N°4 

Entendemos que las aguas de los desagües en cuadros de estaciones se conducirán con 

zanjas longitudinales según pendientes. Se requiere se confirme este entendimiento. 

RESPUESTA: 

Los desagües en cuadros de estaciones se conducirán conforme el proyecto que presente el 

Contratista y apruebe la Inspección de Obra, según la especificación técnica 4.2. 

 

CONSULTA N°5 

Se debiera agregar en la Planilla de Cotización el ítem correspondiente al Obrador y el costo 

de PGA. Se solicita se agreguen ambos conceptos. 

RESPUESTA: 

No. Los conceptos citados no recibirán pago directo. 

 

CONSULTA N°6 

Respecto a la medición y certificación de los trabajos a ejecutar conforme lo expuesto en la 

pág. 38 del Pliego de Especificaciones Técnicas se entiende que el relevamiento topográfico y 

el proyecto de la nueva traza corresponde al 60% del total del ítem 2 Replanteo de Obra el 

cual se certificará por avance de los mismos (relevamiento topográfico y proyecto) y el 40% 

restante corresponderá al replanteo de obra propiamente dicho el cual se certificará según 

avance de obra. ¿Es correcta la interpretación? 
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RESPUESTA: 

El avance del 60% del total del ítem se reconocerá aprobado el relevamiento topográfico y el 

proyecto de la nueva traza; el 40% restante se reconocerá cumplidas las restantes tareas 

incluidas en el ítem, con el plano conforme a obra de la sección de que se trate. 

 

CONSULTA N°7 

Con relación a la limpieza se podría dar el caso en que el retiro de los troncos conlleven a la 

desconsolidación del terraplén para lo cual entendemos que se deberá cortar el tronco a 

rasante y tratarlo con producto herbicida sistémico adecuado. Solicitamos nos informen si esta 

solución es adecuada a lo requerido. 

RESPUESTA: 

No. Se deberá extraer por completo tronco y raíces y consolidar el terraplén, conforme lo 

especificado en la documentación licitatoria. 

 

CONSULTA N°8 

Se solicita que se informe qué porcentaje de las fijaciones deberán ser aisladas (Punto 4.6.1.3 

del Pliego de Especificaciones Técnicas) 

RESPUESTA: 

Las fijaciones necesariamente llevarán aisladores en una longitud de OCHOCIENTOS (800) 

metros a cada lado de un paso a nivel (PAN). Asimismo, por cuestiones constructivas y a su 

criterio, el Contratista podrá optar por colocar aisladores en las restantes fijaciones del tramo 

 

CONSULTA N°9 

Se interpreta que cada soldadura ejecutada en la vía debe ser inspeccionada por ultrasonido. 

Se consulta sobre si esta interpretación es correcta. (Punto 4.6.2.1. del Pliego de 

Especificaciones Técnicas) 

RESPUESTA: 

Cada  soldadura ejecutada en la vía debe será ser inspeccionada por ultrasonido. 

 

CONSULTA N°10 

Con respecto a la renovación de Infraestructura de vía en correspondencia con las obras de 

arte entendemos que los puentes llevarán silletas planas y fijaciones elásticas. Se solicita se 

confirme este entendimiento. (Punto 4.12 del Pliego de Especificaciones Técnicas). 



 
 
 
 
  
CIRCULAR N° 2 
LICITACIÓN ADIF 23-09 

                           

- 4 - 

RESPUESTA: 

En correspondencia con las obras de arte se utilizarán fijaciones elásticas; según lo indicado 

en 4.6.2.7. de las especificaciones técnicas; y tratándose de durmientes de madera la fijación 

será la especificada en 4.12. 

En 4.6.2.7. se especificó además el cajeado de los durmientes para fijarlo a la estructura, sin 

perjuicio de lo cual, el Oferente podrá, alternativamente, recurrir a la colación de silletas 

 

CONSULTA N°11 

Consideramos que los PAN asfaltados y de tierra llevarán silletas. ¿Es correcta esta 

afirmación? (Punto 4.12 del Pliego de Especificaciones Técnicas) 

RESPUESTA: 

No se prevé. 

 

CONSULTA N°12 

Donde dice:”Se colocarán en el entre-riel una cama de durmientes de 15 cm de altura en 

forma longitudinal a los rieles…” proponemos aplicar el sistema de cama de rieles usados. Se 

consulta si se acepta como alternativa.(Punto 4.12 del Pliego de Especificaciones Técnicas) 

RESPUESTA: 

No 

 

CONSULTA N°13 

Se entiende que los alambrados a colocar en los PAN habilitados serán del tipo rural de 5 

hilos (4 lisos y 1 de púa) con varillones cada 5 m de una longitud de 30 m a cada uno de los 4 

lados del PAN. Se requiere si el entendimiento es correcto. 

RESPUESTA: 

Conforme lo establecido en el pliego, el cerramiento lateral se hará según la Norma SETOP  

Nº 7/81; mediante un alambrado de 7 hilos lisos con varillones cada 3.33 m  y postes cada 10 

m, en una longitud de 30 m,  a cada uno de los 4 lados  del PAN. 

 

CONSULTA N°14 

Se adjunta un modelo de análisis de precios. Se consulta su aprobación. (Artículo 19.28 del 

Pliego de Bases y Condiciones) 
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RESPUESTA: 

Se adjunta un modelo de planilla de análisis de precios. El oferente deberá ajustarse 

básicamente a lo establecido en ese modelo y, en todos los casos, el precio deberá 

discriminarse en los rubros indicados en el modelo, aunque la información de esos rubros 

podrá ser indicada en forma consolidada, sin alcanzar el nivel de detalle que surge del 

modelo.  

En ese último caso, ADIF se reserva el derecho de requerir posteriormente una apertura hasta 

dicho nivel de detalle. Los análisis de precios podrán presentarse luego de la adjudicación y 

antes de la firma del contrato. 

 

CONSULTA N°15 

En la Sección I Artículo 1° del Pliego de Condiciones Particulares del Ramal C dice:”Km 

123,589” en tanto que en su carátula indica “Km 126,589”. ¿Se debe interpretar “Km 

126,589”? 

RESPUESTA: 

Ver Circular N° 1 

 

CONSULTA N°16 

En PAN sobre Ruta 11 por sus particulares condiciones ¿Es posible cotizarlo en forma 

discriminada del resto de los PaNs asfaltados? 

RESPUESTA: 

No. 

 

CONSULTA N°17 

Se entiende que en las obras de arte (punto 4.6.2.7. del Pliego de Especificaciones Técnicas) 

no se deberá hacer ninguna tarea adicional a la allí descrita. Solicitamos nos confirmen el 

entendimiento realizado. 

RESPUESTA: 

Las tareas en las obras de arte son las indicadas en la documentación licitatoria. 

 

CONSULTA N°18 

Orden de prelación: se establece en el Artículo 3° del Pliego de Bases y Condiciones 

Generales (PBCG), que dicho pliego y circulares aclaratorias prevalecen por sobre el Pliego 
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de Condiciones Particulares (PCP), y circulares aclaratorias, que su vez prevalece sobre el 

Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y circulares aclaratorias. Interpretamos que 

el pliego de condiciones particulares prevalece por sobre el de condiciones generales, al igual 

que el pliego de especificaciones técnicas particulares que prevalece sobre el de 

especificaciones técnicas generales. Asimismo las circulares aclaratorias prevalecen, en el 

sentido inverso al que han sido emitidas, por sobre cualquier otro documento. Solicitamos 

confirmar si nuestra interpretación es correcta. 

RESPUESTA: 

No. El orden de prelación es el establecido en el Artículo 3° del PBC. 

 

CONSULTA N°19 

Fórmula de redeterminación de precios: en el Anexo  IV, Metodología para la Redeterminación 

de Precios, inciso II, Valores de Aplicación para el presente contrato, se establecen los 

factores correspondientes para materiales (0,35), equipos y máquinas (0,12), mano de obra 

(0,25), transporte (0,10) y combustibles-lubricantes (0,03), los que sumados da como 

resultado 0,85, cuando debiera obtenerse 1,00. Solicitamos se rectifiquen los factores a los 

efectos de que la suma de ellos, dé 1,00 como resultado. También interpretamos que debe 

rectificarse el índice indicado para sujeciones, eclisas, ya que el pliego indica IPIB 2710-

41251-11, cuando entendemos que corresponde indicar IPIB 2710-41251-01. Por último, en la 

fórmula del Factor de Reajuste Fri, se indica el valor 0,02 para el factor que multiplica a FEMi, 

cuando debiera indicar 0,12, como establece la tabla de valores de página 77, o bien el 

coeficiente que resulte para que la suma de los cinco factores resulte igual a 1,00. 

RESPUESTA: 

Se rectifican los valores a aplicar para la formula de reajuste 

Valores a considerar para la fórmula del Factor de Reajuste 

Componente Factor 𝜶𝒏 Índice o Valor a Considerar 

Materiales (FM) 0,40 Según Fórmula I.3 

Equipos y Máquinas (FEM) 0,14 Según Fórmula. I.4 

Mano de Obra (MO) 0,30 
Índice “Mano de Obra” cuadro 1.4 de l “Capítulo Mano 

de Obra” publicado en el marco del decreto 
1295/2002” del INDEC informa (“ANEXO INDEC”) 

Transporte (T) 0,12 
Índice Camión con Acoplado; DMT 450km, publicado 
por Vialidad Nacional para la aplicación del decreto 

1295/02 

Combustibles y Lubricantes (CL) 0,04 
Índice CIIU-3 2320/CPC 33360-1 - Gas Oil - Cuadro IPIB 

publicado en el marco del decreto 1295/2002” del 
INDEC informa “ANEXO INDEC” 

 



 
 
 
 
  
CIRCULAR N° 2 
LICITACIÓN ADIF 23-09 

                           

- 7 - 

 

En consecuencia, la fórmula de reajuste queda según se expone a continuación: 

 

Fri=  0,40×FMi+0,14×FEMi+0,30×  
MOi

MOo

 +0,12×  
Ti

To

 +0,04×  
CLi

CLo

  ×  1+0,01×  
CFi-CFo

CFo

   

El índice para sujeciones y eclisas es IPIB 2710-41251-01 “Perfiles de Hierro” 

 

CONSULTA N°20 

Cronograma operativo en vigencia: se menciona en los pliegos de bases y condiciones 

particulares, Anexo II, Procedimiento para la Intervención en Vías Operativas, que se adjunta 

cronograma operativo actualmente en vigencia, pero los mismos, no han sido incorporados en 

los pliegos adquiridos, razón por la cual solicitamos sean adjuntados. 

RESPUESTA: 

Debido a que en el corto plazo se prevé que se produzcan cambios en el cronograma 

operativo vigente, el cronograma actualizado podrá ser requerido por el Contratista una vez 

celebrada el Acta de Inicio 

 

CONSULTA N°21 

Rieles usados: se establece en Articulo 4.6.1.1, del PCP, que los rieles usados serán como 

mínimo Clase Técnica 1b. Sin embargo en Artículo 4.10, se hace mención a que podrán ser 

Clase Técnica 1 a ó 1 b.  Favor aclarar entonces si los rieles usados a suministrar por ADIF 

serán de una clase o ambas clases, y el largo de los mismos. 

RESPUESTA: 

No se advierte necesidad de formular aclaración alguna sobre el tema consultado. 

 

CONSULTA N°22 

Repuestos: se establece en Artículo 4.6.1.6, del PCP, la obligación de suministrar un 10% de 

la cantidad total a instalar de durmientes y fijaciones. Favor confirmar esta exigencia indicando 

cuál será el lugar de entrega de estos repuestos para cada obra que se licita. 

RESPUESTA: 

Si, deberán suministrarse los materiales indicados en el PCP. 
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El lugar de entrega es el indicado en el artículo 9° del PCP para el depósito de los materiales 

propiedad de ADIF. 

 

CONSULTA N°23 

Seguros para Inspección de obra: se establece en Sección 2, Datos del Llamado, la obligación 

de contratar un seguro por la suma de $ 180.000 para el personal de inspección de obra. 

Solicitamos se indique la cantidad de personas de la inspección de Obra que debe cubrir este 

seguro. 

RESPUESTA: 

Atento a las características de la obra que se contratan, el Oferente deberá evaluar, a su 

riesgo, la cantidad de personas que se afectarán a la Inspección de Obra y que recibirán la 

cobertura del seguro de que se trata. 

 

CONSULTA N° 24 

Tema: Firma del Contrato 

Entendemos que la firma del Contrato se realizará en la Ciudad de Buenos Aires. 

Por favor confirmar nuestro entendimiento. 

RESPUESTA: 

Sí. 

 

CONSULTA N° 25 

Tema: Agente de Percepción 

Favor indicar si el Comitente es agentes de percepción. 

En caso de que lo sea, de que impuestos? IVA, IIBB, Impuesto a las ganancias? 

RESPUESTA: 

ADIF es agente de percepción del Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto a las Ganancias. 

 

CONSULTA N° 26 

Tema: Certificación y Pago 

De Acuerdo al Art. 92 del Pliego de Bases y Condiciones Generales el pago de cada 

certificado se efectuará dentro de los 60 días corridos de la fecha de presentación, en forma 

completa, de la documentación pertinente. Además se fija un plazo de 10 días hábiles para la 

aprobación de los certificados. En caso que en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

establecieran plazos menores, se tomarán estos últimos. 
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De acuerdo al Art. 19 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares el pago de cada 

certificado se efectuará dentro de los 30 días corridos de la fecha de presentación, en forma 

completa, de la documentación pertinente. 

Entendemos que el plazo completo entre la aprobación de los certificados y pago de los 

mismos (en caso de no tener ninguna observación) es de 30 días corridos. 

Por favor confirmar nuestro entendimiento. 

RESPUESTA: 

El plazo de pago surge de la lectura de los artículos citados y de las condiciones de 

prevalencia que allí se explicitan, toda vez que el PBC admite que el PCP establezca plazos 

menores en este aspecto. En consecuencia, el plazo de pago de los certificados es de 

TREINTA (30) días, sujetos a las condiciones establecidas en la documentación licitatoria. 

 

CONSULTA N° 27 

Tema: Anticipo 

De acuerdo al Art.21 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, la presente obra prevé 

el pago de un Anticipo Financiero por un monto máximo equivalente al 15% del monto del 

contrato IVA incluido. 

Entendemos que el monto del anticipo de entre 0% y 15% lo solicita el oferente en su oferta. 

Por favor confirmar nuestro entendimiento. 

Entendemos que, en caso de solicitar 15% de Anticipo, se facturará un 15% del monto del 

contrato sin IVA, al cual se le adicionará el IVA correspondiente. 

Por ejemplo si el monto del contrato es de $100 + IVA (Total de $121) y se solicita un 15% de 

anticipo financiero, el contratista facturará al cliente $15 + IVA (Total de $18,15). 

Favor de confirmar nuestro entendimiento. 

RESPUESTA: 

La oportunidad de solicitud del anticipo no es la señalada por la consulta, sino la 

taxativamente indicada en el Artículo 21° del PCP. 

El Contratista podrá solicitar como máximo un anticipo neto de IVA equivalente al QUINCE 

PORCIENTO (15%) del valor del contrato sin IVA.. En la factura por el valor solicitado de 

anticipo neto de IVA se deberá adicionará el IVA que corresponda. 

 

CONSULTA N° 28 

Tema: Anticipo 

De acuerdo al Art. 21 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, para la devolución del 

Anticipo Financiero, el Comitente procederá a realizar un descuento del 15% del monto total 

IVA incluido, de los certificados de obra en lo sucesivo. 
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Entendemos que los descuentos del 15% no sufrirán ajuste de acuerdo al anexo IV del Pliego 

de Bases y Condiciones Particulares. 

Por favor confirmar nuestro entendimiento. 

Entendemos que una vez devuelto el 100% del monto solicitado de Anticipo Financiero, se 

dejará de descontar el mismo en los certificados de obra. 

Por favor confirmar nuestro entendimiento. 

RESPUESTA: 

La fórmula establecida en el anexo IV inmoviliza el porcentaje del monto del contrato 

equivalente al anticipo que solicite el Contratista. 

La devolución del anticipo procede mediante el descuento de un porcentaje equivalente de los 

certificados de obra básicos que se emitan en lo sucesivo, hasta completar el valor total 

anticipado. 

 

CONSULTA N° 29 

Tema: Causas de Rescisión  

El Art. 98 del Pliego de Bases y Condiciones General establece que puede haber rescisión del 

contrato cuando en la Oferta se hubiera incurrido en inexactitudes que determinaron la 

adjudicación. 

Por favor aclarar este punto. 

RESPUESTA: 

 

No advertimos necesidad alguna de aclaración sobre el texto del Artículo 98 del PBC 

 

CONSULTA N° 30 

Tema: Reglamento de Compras y Contrataciones de ADIF 

Solicitamos obtener una copia del Reglamento de Compras y Contrataciones de ADIF 

RESPUESTA: 

Puede consultarse u obtenerse copia del Reglamento de Compras y Contrataciones de ADIF 

en la página web de la sociedad: www.adifse.com.ar 

 

CONSULTA N° 31 

Dado que el pliego no menciona quien provee el tren de trabajo y la tracción correspondiente. 

Favor confirmar si la ADIF lo proveerá y en el caso que el mismo tenga un costo para el 

Contratista, favor conformarlo para considerarlo en la oferta. 

Estimamos que el equipo mínimo por obra será el siguiente: 
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1 Locomotora. 

12 Tolvas para balasto piedra. 

15 vagones plataforma. 

RESPUESTA: 

La provisión del tren de trabajo correrá por cuenta del Contratista. 

Sin perjuicio de ello, ADIF garantiza la oportuna oferta de un tren de trabajo en concepto de 

alquiler de material rodante o a través del servicio del operador del servicio ferroviario. En el 

caso de que el Oferente recurra a esta alternativa deberá indicarlo con su oferta. El 

equipamiento mínimo por obra que ADIF estima es: 

Material Tractivo: 1 Locomotora o 1 Locotractor. 

Material Remolcado: 12 Tolvas balasteras y 15 Vagones plataforma. 

El costo mensual del tren de trabajo balastero con no superará el DOCE por ciento (12%) del 

valor por kilómetro que resulta del Presupuesto Oficial de la obra. 

 

CONSULTA N° 32 

En el pliego se establece la imposibilidad de cortar los rieles producidos. En casi todos los 

ramales existen rieles de longitud mayor a los 18 mts., longitud que puede ser transportada 

por  camión con semi extensible. Solicitamos confirmar si se ha previsto el uso de vagones 

ferroviarios para su transporte o se debe considerar el corte de rieles producidos. 

RESPUESTA: 

La Inspección de Obra autorizará que los rieles retirados de más de DIECIOCHO (18) metros 

sean cortados a esa longitud solamente en el caso de que se verifique la imposibilidad de su 

transporte por falta de oferta de servicio ferroviario. 

 

CONSULTA N° 33 

Tema: Experiencia en Obras de Naturaleza y Complejidad Similar en los últimos 10 años. 

En el pliego de exige una Obra de renovación o reparación de vías ferroviarias con circulación 

de trenes durante la ejecución de la obra. 

Favor confirmar si se refiere a trenes de carga o pasajeros ó a ambos tipos de servicios y su 

frecuencia diaria. 

RESPUESTA: 

Aquellas obras presentadas como antecedentes para acreditar la aptitud técnica de que se 

trate deberán haber sido realizadas a satisfacción del Comitente y sus características 

esenciales permitirán encuadrarlas como de una Naturaleza o Complejidad similar a la obra 

que se licita. ADIF evaluará esas características y verificará el encuadramiento del 
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antecedente que se presente. En este proceso, la frecuencia de circulación o el tipo de 

transporte serán dos más de las variables a considerar para establecer la similitud requerida, 

sobre las cuales no hay mínimos establecidos a priori, aunque se considera necesario que los 

servicios de que se traten sean regulares. Estas variables se deberán contrastar con otras 

como el lugar de la obra, las ventanas operativas, los horarios de trabajo, las velocidades de 

circulación etc. para evaluar integralmente el antecedente de que se trate. 

 

CONSULTA N° 34 

Solicitamos una prórroga adicional a la otorgada para la presentación de las respectivas 

propuestas de quince (15) días adicionales. 

RESPUESTA: 

Las eventuales prórrogas de la fecha de presentación de las ofertas son tramitadas e 

informadas por separado. 

 

CONSULTA N° 35 

Proceso Constructivo – Tren de Trabajo 

a) ¿Se asegura la provisión del tren de trabajo y del servicio de operación por parte de ADIF o 

de SOF? 

b) ¿Bajo qué condiciones será provisto el tren de trabajo y el servicio de operación? 

 

RESPUESTA:  

Ver respuesta a Consulta N° 31 

 

CONSULTA N° 36  

Puesta a Punto de Aparatos de Vía (AdV) 

a) Debido a que sin desarmar y retirar los aparatos de vía resulta imposible conocer los 

componentes a sustituir, se consulta si la ADIF proveerá aquellos elementos que en su 

momento se considere necesario reponer y bajo qué condiciones. 

b) Se consulta si al retirar los cambios existentes se podrán colocar en su reemplazo cupones 

de rieles mientras dure la reparación asegurando la circulación precaucionada de trenes pero 

no la operatividad del cambio. 

c) En caso de ser necesario mantener la operatividad del cambio con una Aparato de Vía de 

reemplazo, se consulta si estos serán provistos por el Comitente. 

RESPUESTA: 

ADIF proveerá sin cargo los elementos de reemplazo que se consultan, los cuales podrán ser 

nuevos o usados. 
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La necesidad de mantener la operatividad de un cambio durante los trabajos será 

determinada por la Inspección de Obra en cada caso. 

 
 

CONSULTA N° 37 

Tema: Puentes Metálicos 

Solicitamos confirmar si será responsabilidad del  Contratista la pintura de todos los puentes 

metálicos existentes, a los efectos de considerar su costo en la oferta. En caso afirmativo 

confirmar las especificaciones correspondientes. 

RESPUESTA: 

No. 

 

CONSULTA N° 38 

Tema: Redeterminación de Precios 

Con respecto al Anexo IV, “Metodología para la Redeterminación de Precios” del Pliego de 

Bases y Condiciones Particulares, en la Tabla II “Valores de Aplicación para el presente 

contrato”, la sumatoria de los factores de ajuste no suma 100%, sino 85%. 

Entendemos que a la tabla le falta un componente más para sumar el 15% faltante. 

Por favor confirmar nuestro entendimiento y agregar el correspondiente componente más su 

índice para realizar el ajuste en cuestión. 

RESPUESTA: 

Ver respuesta a Consulta N° 19 

 
 

CONSULTA N° 39 

En la cláusula 20.1 del PBC se indica, en relación a la experiencia en obras de naturaleza y 

magnitud similar (20.1.g.6) y a la experiencia en obras de naturaleza y complejidad similar 

(20.1.g.3); que en ambos casos las obras que serán consideradas como antecedentes 

deberán estar concluidas.  

Solicitamos confirmar que las obras a presentar como antecedente deben estar concluidas, 

contando las mismas con recepción provisoria. 

RESPUESTA: 

No. Lo que se afirma en la consulta no es estrictamente lo establecido en la documentación 

licitatoria. 

Las condiciones para que una obra sea considerada como antecedente resultan de la cláusula 

19.16 del PBC. 
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CONSULTA N° 40 

En la cláusula 20.2, establece para la evaluación de los requisitos de admisibilidad de las 

ofertas: 

“Para que estas ofertas sean consideradas admisibles, cada uno de los integrantes o socios 

de las UTE o Consorcio deberán acreditar individualmente los requisitos de admisibilidad, 

salvo en los siguientes casos, en los cuales podrán complementar sus antecedentes: 

Los requisitos  establecidos en los Artículos 20.1.g.3, 20.1.g.4, 20.1.g.5 y 20.120g.6 podrán 

ser alcanzados por suma de los valores acreditados por cada uno de los integrantes…” 

Respecto de la forma de complementar los antecedentes en los casos mencionados en 

(20.2.a), interpretamos que deberá ser a través de la suma ponderada de los antecedentes de 

cada uno de los integrantes de la UTE o Consorcio, por el respectivo porcentaje de 

participación en la misma. 

Solicitamos confirmar si nuestra interpretación es correcta. 

En la misma cláusula 20.2, establece: 

“…Los oferentes podrán complementar su experiencia en materia de naturaleza o complejidad 

de las obras, a sola evaluación de ADIF. La exigencia de experiencia en obras de complejidad 

similar, según la cláusula 20.1.g.7. no será exigible a aquellos integrantes de la UTE o 

Consorcio cuya participación sumada en la sociedad no resulte mayor al CINCUENTA POR 

CIENTO (50%).” 

Entendemos que al menos un integrante de la UTE o Consorcio deberá tener un porcentaje 

de participación mayor al cincuenta por ciento (50%) y que el requisito 20.1.g.7 deberá ser 

cumplido al menos por ese integrante de la UTE o Consorcio. 

RESPUESTA: 

No. Lo que se afirma en ambas consultas no es estrictamente lo establecido en la 

documentación licitatoria. 

La forma de complementar antecedentes entre miembros de un consorcio, en aquellos casos 

en que se encuentra habilitado, y los mínimos a cumplir por cada miembro de ese consorcio; 

resultan de lo establecido en la cláusula 20.2 del PBC.  
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CONSULTA N° 41 

Tema: Plazo Previsto para la obra 

Entendemos que el plazo total previsto para la ejecución de cada obra se cumple con la 

recepción provisoria total de los trabajos, favor confirmar nuestro entendimiento. 

RESPUESTA: 

Si 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adj:  Planilla Modelo Análisis de Precios (2 fs) 

Soporte Magnético Datos Planialtimétrico 

  

Ing. Guillermo E. Ferrea 

Gerente de Desarrollo de la 
Infraestructura - ADIF  

Víctor Colombano 

Gerente de Administración 
ADIF  
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ANALISIS DE COSTOS POR ITEM
(Número con el cual se identifica el ítem)

(Descripción del Ítem según se identificó en el PET)

U   (Unidad de medida con la cual se cotiza el ítem)

A- RUBRO EQUIPOS

Equipo Utilización Valor Equipo Valor Resid. Potencia Vida Útil

[ Nombre ] [ % ] [ $ ] [ $ ] [ HP ] [ hs ]

U1 % VE1 $ VR1 $ Po1 VU1

U2 % VE2 $ VR2 $ Po2 VU2

……… ……… ……… ……… ………

Un % VEn $ VRn $ Pon VUn

A1.   AMORTIZACION  [ $/d ]   =   ( Valor Equipo - Valor Resid. )  /  Vida Útil  x  Utilización

Equipo Valor Equipo Valor Resid. Vida Útil Utilización Conversión Subtotales

[ Nombre ] [ $ ] [ $ ] [ hs ] [ % ] [ hs/d ] [ $/d ]

VE1 $ VR1 $ VU1 U1 % Conv1 A1.1

VE2 $ VR2 $ VU2 U2 % Conv2 A1.2

……… ……… ……… ……… ……… ………

VEn $ VRn $ VUn Un % Convn A1.n

SUBTOTAL  A1 = ң !1.n  [ $/d ]

A2.  INTERESES  [ $/d ]   =   ( Valor Equipo  x  Int. Anual )  x  Utilización  /  Horas Uso Anual

Equipo Valor Equipo Int. Anual = Utilización Conversión 1 Conversión 2 Subtotales

[ Nombre ] [ $ ] …TNA *%+… [ % ] [ hs/año ] [ hs/d ] [ $/d ]

VE1 $ U1 % Conv1.1 Conv2.1 A2.1

VE2 $ U2 % Conv1.2 Conv2.2 A2.2

……… ……… ……… ……… ………

VEn $ Un % Conv1.n Conv2.n A2.n

SUBTOTAL  A2 = ң !2.n  [ $/d ]

A3.  REPARACIONES Y REPUESTOS  [ $/d ]  Ґ   ʰ  Ȅ  ±ŀƭƻǊ 9ǉǳƛǇƻ  Ȅ  ¦ǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ  κ  ±ƛŘŀ ¨ǘƛƭ

Equipo ʰ Valor Equipo Utilización Vida Útil Conversión Subtotales

[ Nombre ]  [ % ] [ $ ] [ % ] [ hs ] [ hs/d ] [ $/d ]

α1 VE1 $ U1 % VU1 Conv1 A3.1

α2 VE2 $ U2 % VU2 Conv2 A3.2

……… ……… ……… ……… ……… ………

αn VEn $ Un % VUn Convn A3.n

SUBTOTAL  A3 = ң !3.n  [ $/d ]

A4.  COMBUSTIBLES  [ $/d ]  =   Potencia   x   Consumo   x   Precio Comb.   x   Utilización   

Equipo Potencia Consumo Precio Comb Utilización Conversión Subtotales

[ Nombre ] [ HP ]  [ Lt / HP h ] [ $/Lt ] [ % ] [ hs/d ] [ $/d ]

Po1 C1 PC1 $ U1 % Conv1 A4.1

Po2 C2 PC2 $ U2 % Conv2 A4.2

……… ……… ……… ……… ……… ………

Pon Cn PCn $ Un % Convn A4.n

SUBTOTAL  A4 = ң !4.n  [ $/d ]

!рΦ  [¦.wL/!b¢9{   ώ ϷκŘ ϐ   Ґ   ʲ   Ȅ   /ƻǎǘƻ /ƻƳō

Equipo ʲ Costo Comb Subtotales

[ Nombre ] [ % ] [ $/d ] [ $/d ]

1̡ % CC1 $ A5.1

2̡ % CC2 $ A5.2

……… ……… ………

n̡ % CCn $ A5.n

SUBTOTAL  A5 = ң !5.n  [ $/d ]

TOTAL  A = ң !i [ $/d ]

Equipo n

Equipo 2

………

Equipo n

Equipo 1

Equipo 2

Equipo 2

………

Equipo n

Equipo 1

………

Equipo 1

Equipo 2

………

Equipo n

Equipo 1

………

Equipo n

Equipo 1

Equipo 2

………

Equipo n

ITEM N°:

Identificación:

Unidad de Medida:

Equipo 1

Equipo 2
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B- RUBRO MANO DE OBRA

Cálculo de Costos MO Oficial Espec. Oficial Medio Oficial Ayudante

[ $/d ] [ $ ] [ $ ] [ $ ]

Jornal Básico  [ $/d ] (a) JBOE JBO JBMO JBA

Asistencia Perfecta [ % ] …ap *%+… (b) JBOE x ap JBO x ap JBMO x ap JBA x ap

Bonif. Extr. Remuneratoria   [ $/d ] (c) BEROE BERO BERMO BERA

Subtotal A: Acuerdo Sec. Trab. 547 A = (a)+(b)+(c) A1 A2 A3 A4

Mejoras Sociales [ % ] (d) MS OE % MS O % MS MO % MS A %

Seguro Obrero [ % ] (e) SE OE % SE O % SE MO % SE A %

Otras Cargas [ % ] (f) OC OE % OC O % OC MO % OC A %

Subtotal B  [ % ] B = (d)+(e)+(f) B1 B2 B3 B4

Subtotal C  [ $ / d ] Ci= Ai x (1+Bi) C1 C2 C3 C4

TOTAL  [ $ /d ] Di = Ai + Ci  D1  D2  D3  D4

CUADRILLA TIPO del ITEM Costos MO Asignación Costo Diario

 [ $/d ] [ % ] [ $/d ]

Oficial Esp.  D1 Asig1  [ % ]  E1

Oficial  D2 Asig2  [ % ]  E2

Medio Oficial  D3 Asig3  [ % ]  E3

Ayudante  D4 Asig4  [ % ]  E4

SUBTOTAL  E = ң 9i  [ $/d ]

Supervisión (Sup) Sup  [ % ]

Indumentaria (Ind)  y otros Ind  [ % ]

TOTAL B =  E  x  ( 1 + Sup [ % ] + Ind [ % ] )

RENDIMIENTO DEL ITEM

Producción diaria:  QA  [ U/d ]

Rendimiento EQUIPOS  [ $/U ] = A [ $/d ]  / QA  [ U/d ]  = A  [ $/U ]

Rendimiento MANO de OBRA  [ $/U ] = B [ $/d ]  / QB  [ U/d ]  = B  [ $/U ]

C- RUBRO MATERIALES   [ $ / U ]

TOTAL

D M T Costo Unitario Subtotal

Material [ Umed mat /U ] [ $/Umed mat ] [ km ] [ $/Umed mat x km ] [ $/Umed mat ] [ $/U ]

Material 1 q1 m1 L1 cu1 ct1 = L1 x cu1 C1=( m1 + ct1 ) x q1

Material 2 q2 m2 L2 cu2 ct2 = L2 x cu2 C2=( m2 + ct2  ) x q2

……… ……… …………. …………. ……… ………… ΧΧΧ

qn mn Ln cun ctn = Ln x cun Cn=( mn + ctn ) x qn

1.) Si el costo  del  material ( m i ) es a pie de obra, el costo de transporte es 0 (cero) TOTAL  C = ң /i [ $/U]

2.) Si el  material es elaborado por el Contratista, el costo del material ( m i ) se discriminara en análisis de precios auxiliar

D- RUBRO TRANSPORTE INTERNO =  Distancia  x  Precio x cuantia [ $/U ]

Material [ Umed mat/U ] [ km ] [ $/Umed mat x km ] [ $/U ]

Material 1 q1 b1 c1 d1= q1 x b1 x c1

Material 2 q2 b2 c2 d2= q2 x b2 x c2

……… ……… ……… ……… ………

qn bn cn dn= qn x bn x cn

TOTAL  D = ң Ři [ $/U ]

 PRECIO UNITARIO DEL ITEM

Costo Directo  (CD) CD [ $/U ] =  A + B + C + D

Imprevistos (IM) ...p1 * % +… de CD IM [ $/U ] =  CD  x  p1 [ % ]

Gastos Generales e Indirectos (GG) ...p2 * % +… de CD GG [ $/U ] =  (CD + IM)  x  p2  [ % ]

Costo Unitario  (CU) CU [ $/U ] =  CD + IM + GG

 + Gastos Financieros (GF) ...p3 * % +… de CU GF  [ $/U ] =  CU  x  p3 [ % ]

 + Beneficios (Ben) ...p4 * % +… de CU Ben [ $/U ] =  CU  x  p4 [ % ]

SUBTOTAL   [ $/U ] = 

 + IVA iva % IVA  [ $/U ] = 

 + II BB II BB% II BB  [ $/U ] = 

PRECIO UNITARIO DEL ITEM   [ $/U ] = 

CU +  Ben + GF

(CU + Ben + GF) * iva%

Costo del Transporte

Material n

Material n

(CU + Ben + GF) * II BB%

Costo del 

Material
cuantia

CU + Ben + GF + IVA + II BB

Costo del transporte


